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ciudad de Méx¡co, a trece diciembre de dos mil diecinueve.----

La Subpfocuraduría Amb¡entat, de Pfotección y B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento ferr¡tor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lv y

xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 52 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019 1977-

SPA-1138 retac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución cons¡derando los siguientes:------------:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,,,) El 16 de moyo de 2019, un grupo de vec¡nos controtoron o dos personos poro "podor" un

conjunto de c¡nco órboles f¡cus de oproximodomente tres metros de olto y un promed¡o de ol
meros s/ete oños de vido que sobreviven en óreos comunes de lo un¡dod hob¡toc¡onol (...) el
concepto de poda es elim¡nor por completo el follaje (hojos y romos secundor¡os) dejondo
ún¡comente el trcnco centrol y romos pr¡ncipoles sin noda de folloje (...) el orgumento pr¡ncipol es

lo "bosuro que generon" lo cuol topo los coloderos ounodo o que el folloje topo lo luz del
olumbrado de óreos comunes [tos hechos se ubican en la calle 1, número 99, colon¡a Agrícola
Pantitlán, Atcaldía lztacalcol 1...J.

ATENcTóN E rNvEslGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un
reconocimiento de hechos conforme a [o prev¡sto en los artícutos 15 Bl5 4 y 25 de La Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismo que consta en elexpediente al rubro citado.

ANÁLrsts DE LA rNFoRMACróN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ia Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a fierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico es
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A[ respecto e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal establece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación prev¡a de la
demarcación territorial respect¡va, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en b¡enes de dom¡nio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la
satvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo reconocimiento de hechos en el
interior de la Un¡dad Habitacional que se ubica en la calle 1, número 99, colonia Agrícola or¡ental,
Atcaldía lztacalco, en donde se observó que en un área común de dicha unidad, se encuentran 7 árboles

de nombre común ficus que fueron podados de forma topiaria, de los cuales sólo a uno le dejaron las

ramas del centro s¡n hojas, lo cual no comprometió su sobrevivencia; con respecto a los responsables,

ningún vecino proporcionó información del o de los responsables de tales podas. Dado [o anterior, se

entregó a los hab¡tantes de la unidad habitac¡onal votantes con ¡nformac¡ón referente a la prohibición de

dañar árboles.

por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la pfesente denuncia por

parte del pefsonal adscrito a esta subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduria Ambientaty del Ordenamiento ferritorial de la e Méx¡c!-.- ..A,JuRtA
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el inter¡or de [a

Unidad Habitacionat que se ubica en [a catle l, número 99, colonia Agrícota or¡ental, Alcaldía

lztacalco, en donde se observó que en un área común de d¡cha unidad, se encuentran 7 árboles

de los comúnmente conocidos como ficus que fueron podados de forma top¡ar¡a, de los cuaLes

sóto a uno le dejaron las ramas del centro sin ho.ias, lo cual no compromet¡ó su sobrevivencia;
con respecto a los responsables, ningún vecino proporc¡ono información de[ o de tos

responsables de tales podas. Dado lo anterior, se entregó a los hab¡tantes de ta un¡dad

habitacional votantes con información referente a la proh¡b¡ción de dañar árboles.

La presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

--. RESUELVE

Reglamento.------ -

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad
de México.----------.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo...-.-.'.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante..----,

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luise[i, Subprocuradora Amb¡entat, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M 5l fracción XXII de su

OE l-A t¡ii
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